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EDITORIAL

El reciente descenso de homicidios en la 
Región de Coquimbo revelado por la PDI, que 
ha visto una reducción de 49 asesinatos en 
2023 a 43 en 2024, y tras los alarmantes 55 
asesinatos en 2022, es sin duda una noticia 
alentadora. Este avance refleja un esfuerzo 
conjunto por parte de las autoridades, las 
fuerzas de seguridad y la comunidad en 
general en la lucha contra la delincuencia, 
que ha estado presente en la agenda pública 
como una de las principales preocupaciones 
de los habitantes de la región y del país.
Sin embargo, es crucial no caer en la com-
placencia. La disminución de homicidios, 
aunque positiva, no debe hacernos olvidar 
que la delincuencia sigue siendo un fenómeno 
complejo y multifacético. La sensación de 
inseguridad persiste entre los ciudadanos, 

quienes a menudo experimentan el impacto 
de delitos comunes que afectan su calidad 
de vida. La seguridad no puede tener un alto.
Por ello, es fundamental mantener y, si 
es posible, intensificar las estrategias de 
prevención y combate a la delincuencia. 
Invertir en programas sociales, educación y 
oportunidades laborales es tan importante 
como fortalecer la presencia policial y la 
acción judicial. La colaboración entre la 
comunidad y las autoridades es esencial 
para construir un entorno seguro y resiliente.
Esperamos que la Región de Coquimbo esté 
dando un paso en la dirección correcta, pe-
ro la vigilancia y el compromiso deben ser 
constantes. La seguridad no es solo una 
estadística; es un derecho fundamental para 
que los ciudadanos puedan vivir en paz.

A no bajar la guardia 
La seguridad no es solo una estadística; es un derecho 

fundamental para que los ciudadanos puedan vivir en paz.
Juan Manuel Fuenzalida
Diputado

OPINIÓN

El bochorno vivido esta semana durante la sesión 
de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de 
Diputados en el auditórium municipal de Coquimbo, en 
la que se revisó el proyecto minero portuario Dominga, 
es un claro ejemplo de cómo no se deben abordar 
las iniciativas que definirán el futuro de nuestra 
región. Lamentablemente, este tipo de situaciones 
no solo socavan la credibilidad de las instituciones, 
sino que también deterioran la confianza y el respeto 
mutuo que deben existir entre los ciudadanos y los 
órganos del Estado.

Sin duda, esta ha sido una semana complicada para 
el desarrollo y futuro de nuestra región. La decisión 
unánime tomada por el Consejo de Ministros, que 
se sustentó en argumentos que no responden a las 
recomendaciones técnicas, revela una falta de visión 
a largo plazo para nuestro territorio. En lugar, de 
tomar como un punto base lo dictado por el Tribunal 
Ambiental de Antofagasta, que falló conforme a 
derecho, se priorizaron intereses ideológicos que 
distorsionan lo que debería ser un proceso objetivo 
y basado en la evidencia.

Esta decisión política, pone al gobierno en una 
posición incómoda, sin un plan claro de acción, 
colocando en peligro el futuro de miles de familias 
y frenando oportunidades de progreso en una zona 
históricamente postergada. A lo que se suma la 
posibilidad de que el futuro del proyecto continúe 
judicializándose, lo que podría significar que su reso-
lución recaiga en un próximo gobierno. En resumen, 
nos encontramos ante un escenario en el que se 
evidencia una profunda incapacidad del ejecutivo 
para tomar decisiones que realmente importan a 
una región. 

Además, la ministra vocera de Gobierno, Aisén 
Etcheverry, comete un grave error comunicacional 
al defender la decisión del Comité de Ministros, al 
señalar que el gobierno ha puesto entre sus prio-
ridades el crecimiento económico y la aceleración 
de proyectos mineros. Aludiendo a un informe de 
COCHILCO sobre la cartera de proyectos mineros 
(2024-2033), se evidencia un escaso conocimiento 
del contexto regional y económico, ya que dentro de 
esos 51 proyectos está Dominga.

El caso de Dominga es solo un reflejo de un pro-
blema mucho más profundo: la desconexión entre 
las políticas públicas centralizadas y las verdaderas 
necesidades de las comunidades. Es urgente que 
nuestras autoridades comprendan que no basta con 
defender ideologías o seguir patrones preestablecidos. 
Se requiere una visión clara, coherente y, sobre todo, 
una capacidad real para enfrentar la realidad y los 
proyectos que definirán el futuro de nuestro país. 

Dominga y la falta de visión: 
un ejemplo de cómo no 
abordar el futuro regional

Dominga: un rechazo 
frívolo y arbitrario

Matí as Walker
Senador

OPINIÓN

El economista Oscar Landerretche 
(socialista) dijo esta semana que 
lo del Comité de Ministros era 
un payaseo, agregando que esta 
instancia no evaluaba proyectos 
como Dominga por su estudio de 
impacto ambiental, sino por cues-
tiones como twitter (hoy X). Y no 
deja de tener razón, si analizamos 
la frivolidad y arbitrariedad de la 
que da cuenta la falta de argu-
mentos de su acta, que refieren 
a cuestiones que fueron todas 
zanjadas por tres fallos unánimes 
del Primer Tribunal Ambiental, por 
parte de 9 ministros distintos, 
entre abogados y científicos.

La coalición que nos gobierna 
insiste en hablar de un “mega-
puerto”, cuando se trata de un 
terminal portuario que recibirá 
un barco a la semana… en una 
ruta preestablecida, a una ve-
locidad de 10 nudos, a más de 
30 kilómetros de la Reserva del 
Pingüino de Humbolt, a 35 kiló-
metros de Punta de Choros. Es 
tal el nivel de frivolidad que este 
mismo gobierno ha defendido 
la instalación del Puerto Cruz 
Grande, ubicado más cerca, a 30 
kilómetros de Punta de Choros. 
Pero ahí las redes sociales no 
han hecho de las suyas, citando 
a Landerretche.

Esta izquierda frívola y “woke”, 
que otrora defendía a los tra-
bajadores -como bien recordó 
al abogado socialista de los 
trabajadores faeneros Osvaldo 
Andrade– esta semana se burló 
de los dirigentes sindicales del 
Puerto de Coquimbo que protes-
taban contra la resolución del 
Comité de Ministros, acusándolos 

de estar “comprados” por la 
empresa. Quienes toda su vida 
han vivido del Estado (o antes 
de la mesada de los padres) 
descubren, ¡oh sorpresa!, que los 
trabajadores portuarios quieren 
tener un sustento estable todo 
el año, fruto de su esfuerzo.

Lo que viene ya lo sabemos: 
en este loop eterno, la Corte 
Suprema probablemente rati-
ficará lo obrado por el Tribunal 
Ambiental (una vez más), hasta 
que llegue el momento en que 
las instancias políticas (que de 
todas formas se eliminan en la 
reforma en curso) respeten de 
una vez lo resuelto por los tri-
bunales ambientales. Mientras, 
los habitantes de La Higuera 
seguirán esperando el plan de 
reactivación anunciado por el 
ministro Grau, el que continúa 
sin concretarse. Y este gobierno 
será recordado por exhibir, sin 
ninguna vergüenza, la cifra de 
crecimiento más baja desde el 
retorno a la democracia.

Miembro 
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Nacional de 
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